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1 . Comunidad Autónom a
3. Otras Disposicione s

CONSEJERIA DE POLITICA E

INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL

64 La Comisión de Urbanismo de Murcia, en
su reunión de fecha 24-9-82, tomó entre

otros el siguiénte acuerdo:
Expte. 1 .893.-Vivienda sobre almacén en finca

situada en diputación de Mortí, Totana . Promo-
vido por don José Antonio Gallego Crespo . En re-
lación con el citado expediente, la Comisión acor-
dó aprobar definitivamente la licencia para cons-
trucción de vivienda sobre almacén solicitada, por
cuanto habiendo sido aprobada con carácter pre-
vio y sometida a información pública, no se ha
constituido alegación alguna al respecto .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
Recurso de Alzada en el plazo de 15 días, ante el
Consejero de Política e Infraestructura Territo-
rial, del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Murcia, según lo dispuesto en el ar-
tículo 2 .398/81, de 18 de septiembre.

Murcia, 6 de octubre de 1982 .

El Presidente de la Comisión, Juan José Parri-
lla. Cánovas.

CONSEJERIA DE POLITICA E

INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL

65 La Comisión de TTrba.nismo de Murcia, en
su reunión de fecha 24-9-82, adoptó entre

otros el siguiente acuerdo:
Expte. 1 .737.-Aprobación definitiva de las

normas subsidiarias de Abarán . La Comisión se da
por enterada de las deficiencias señaladas por la
Comisión de Urbanismo de fecha 29 de julio de
1982, por lo que procede publicar en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» la aprobación de-
finitiva .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
Recurso de Alzada,-en el plazo de 15 días ante el
Consejero de Política e Infraestructura Territo-
rial del Consejo de Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, según lo dispuesto en el Real
Decreto 2.398/81, de 18 de septiembre .

Murcia, 13 de octubre de 1982 .
El Presidente de la Comisión, Juan José Parri-

Ila Cánovas .

Resultando que por el peticionario que se re-
laciona ha sido solicitada autorización a la Comi-
sión de Urbanismo de Murcia, según lo dispuesto
en el artículo 43 .3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, pa-
ra llevar a efecto obras o instalaciones sitas en
suelo no urbanizable o rústico .

Resultando que dicho proyecto ha sido infor-
mado por el Ayuntamiento correspondiente y se
acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor .

Considerando que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los ar-
tículos 43.3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina
que recibida la petición y aprobada con carácter
previo, se someterá a información pública durante
15 días .

La Comisión acordó:

Aprobar inicialmente y someter a información
pública durante 15 días la petición que a conti-
nuación se indica :

Expte. 1 .917 .-Construcción de casa de labor
en el Cabezo Bastida, Alhama de Murcia . Promovi-
do por doña Ana María Andreo Rubio .

El expediente estará expuesto al público en la
Consejería de Política e Infraestructura Territo-
rial, durante 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia, 6 de octubre de 1982 .

E7 Presidente de la Comisión, Juan José Parrl-
lla Cánovas.

CONSEJERIA DE POLITICA E

INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL

67 La Comisión de Urbanismo de Murcia, en
reunión de fecha 24-9-82, tomó entre otros

el siguiente acuerdo :

Expte. 1 .854.-Plan Parcial «Los Romeros», en
Las Torres de Cotillas, Murcia . Promovido por don
Andrés Dólera Beltrán . La Comisián acuerda la
aprobación definitiva del Plan Parcial «Los Ro-
meros» .

CONSEJERIA DE POLITICA E

INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL

66 La Comisión de Urbanismo de Murcia . en
su reunión de fecha 24-9-82, tomó entre

otros el siguiente acuerdo:

A la vista de la documentación aportada y de
los informes emitidos por los servicios competea-
tes, y

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
Recurso de Alzada en el plazo de 15 días, ante el
Consejero de Polítiea e Infraestructura Territorial,
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, según lo dispuesto en el Real De-
creto 2.398/81, de 18 de septiembre .

Murcia, 11 de octubre de 1982 .

El Presidente de la Comisión, Juan José Parri-
lla Cánovas .
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4. ANUNCIO S

Consejería de Industria, Tecnología, Comercio y Turism o

Autorización administrativa

de instalación eléctrica

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

68 A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2.617/

1966, de 20 de octubre, se somete
a información pública la petición
de autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Inspección de Construcciones y
Obras.

b) Domicilio:

Arsenal Militar de Marina (Car-
tagena).

c) Lugar de la instalación :

Tentegorra .

e) Finalidad :

Alimentación Hospital de Ma-
rina .

f) Características :

El centro de transformación es
de tipo Parque intemperie, rela-
ción de transformación 66 .000/380
V, potencia 3 .000 KVA .

g) Procedencia de materiales :

Nacional .

h) Presupuesto :

23 .501.200 pésetas .

i) Expediente núm . AT 11 .746 .

j) Técnieo autor del proyecto:

Armando Alves González.

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría, sita en calle Caballero, 26, y
formularse al mismo las reclama-
ciones, por duplicado, que se es-
timen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 22 de octubre de 1982.-
El consejero .

El «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», se publica diariamente

excepto domingos y festivos .

69 A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2.617/

1966, de 20 de octubre, se somete
a información pública la petición
de autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Joaquín Fernández Fernández .

b) Domicilio:

Calle Manresa, 3, Murcia .

c) Lugar de la instalación:

Barrio del Carmen, prolonga-
ción calle Pintor P . Flores .

d) Término municipal afecta-
do : Murcia .

e) Finalidad:

Suministro de energía eléctrica
a 160 viviendas .

f) Características principales :

Centro de transformación tipo
interior con cabinas metálicas, re-
lación de transformación 20 .000
± 5%/398-230 V, con una poten-
cia de 630 + 400 KVA .

g) Procedencia de materiales :

Nacional .

h) Presupuesto :

3 .972 .322 pesetas .

i) Expediente núm . AT 11 .729 .

j) Técnico autor del proyecto :

Ingeniero industrial Antonio
García Iniesta .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría, sita en calle Caballero, 26, y
formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 15 de octubre de 1982 .
El consejero, José María Casano-
va Valero .

70 A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2.617/

1966, de 20 de octubre, se somete
a información pública la petición
de autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Antonio Sánchez Muñoz .

b) Domicilio :

Calle Murcia, 3, Cabezo de To-
rres (Murcia) .

c) Lugar de la instalación :
Paraje Rambla Salada .

d) Término municipal afecta-
do: Fortuna.

e) Finalidad:
Suministro energía eléctriea a

cebadero .

f) Características principales :

Línea aérea con origen en apo-
yo anterior a CTI núm . 2 «Electri-
ficación rural Rambla Salada» y
final en CT solicitado ; tendrá una
longitud de 539 metros, tensión de
suministro 20 KV, conductores
Lac-28-2, aisladores Arvi-32 y Ca-
denas, con apoyos metálicos . Cen-
tro de transformación de tipo in-
terior .relación de transformación
20 KV/398-230 V, con una poten-
cia de 100 KVA .

g) Procedencia de materiales:
Nacional .
h) Presupuesto :
1.994.580 pesetas .
i) Expediente núm . AT 11 .736 .
j) Técnico autor del proyecto:
Ingenieros técnicos José P . Sau-

ra Mira y Carlos Molina Coma.

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría, sita en calle Caballero, 26, y
formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 15 de octubre de 1982 .
El consejero, José María Casano-
va Valero.
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111 . Administración de Justici a
* Número 6236

JUZGADOS :

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(Sección A)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de

Primera Instancia número Dos
de esta capital.

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 826 de 1981,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por el procurador don Al-
berto Serrano Guarinos, en nom-
bre y representación de «Ginés
Huertas Cervantes, S . A.», domi-
ciliada en Cartagena, contra don
Patricio Ros Gómez y esposa, és-
ta a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
vecino de Murcia, Avda . Intenden-
te Jorge Palacios, 1, entlo . E, so-
bre reclamación de cantidad, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta
por primera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 3
de diciembre próximo, a sus 11
horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Paseo de Ga-
ray, Palacio de Justicia, planta
segunda, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose -hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de la segunda
subasta, sin lo cual no serán ad-
mitidos.

3! El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un vehículo camión, marca
Pegaso, modelo 1 .083/50, matrí-
cula MU-1853-G, que ha sido va-
lorado para esta subasta en la
cantidad de 600.000 pesetas .

Dado en Murcia a 15 de octu-
bre de 1982.-Juan de la Cruz
Belmonte Cervantes -E1 secreta-
rio, Dionisio Bueno García .

* Número 6238

DISTRITO NUMERO DOS DE
CARTAGEN A

Edicto de subasta

Don Juan Fernández Fernández,
juez de Distrito en prórroga
de jurisdicción del número Dos
de Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo penden diligen-
cias de juicio verbal de faltas con
el núxnero 437 de 1980, seguidos
sobre lesiones en tráfico, entre
Juan García Alarcón y Antonio
Gallart Morell, mayor de edad,
soltero, vecino de Cartagena, oon
domicilio en calle Villalba Larga,
número 19-3 ^ B, en cuyo juicio
se embargó a dicho condenado el
bien que luego se dirá, el cual se
saca a la venta en pública subas-
ta por primera vez y término de
ocho días, con arreglo a las si-
guientes condiciones:

1° Dicha subasta tendrá lugar
en la sala audiencia de este Juz-
gado el día 23 de noviembre, a las
11 horas, sirviendo de tipo de li-
citación el del justiprecio del
bien embargado, y no se admiti-
rán posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo.

2.° Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efectro, una canti-
dad igual al 10 por 100 del valor
del bien subastado, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos y po-
drá hacerse el remate en calidad
de cederlo a tercero .

3° Dicho bien embargado es
un ciclomotor marca Puch, de 49
centímetros cúbicos, tasado en la

cantidad de diecinueve mil pese-
tas, y cuyo vehículo se encuentra
depositado en poder del conde-
nado Antonio Gallart Morell, con
domicilio ya expresado .

Cartagena a 5 de octubre de
1982 .-El juez de Distrito, Juan
Fernández Fernández.-El secre-
tario.

* Número 6307

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(Sección B)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte

Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzga-
do con el número 770/82, se si-
guen diligencias preparatorias de
ejecución, a instancia de «Banco
Central, S. A.», representado por
el procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, contra don Juan
Alarcón Martínez, cuyo último
domicilio conocido es el de polí-
gono Infante D. Juan Manuel,
junto a Carretera de Beniaján
número 3, planta baja, número
1, Murcia, y desconociéndose el
actual paradero del mencionado
don Juan Alarcón Martínez, por
medio del presente se le cita par
ra que el día 15 de noviembre pró-
ximo, a las 12 horas, comparezca
en este Juzgado, a fin de reco-
nocer legitimidad de librador de
una letra de cambio a la orden
de Banco Central, S. A., y con
cargo a don Santiago Hernández
Sánchez, así como para que reco-
nozca la certeza de la deuda de
250.000 pesetas, importe de dicha
letra de cambio, con apercibi-
miento de que si no comparece
le parará el perjuicio a que haya
lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación al
mencionado don Juan Alarcón
Martínez, libro el presente en
Murcia a veinte de octubre de
mil novecientos ochenta y dos .
Juan de la Cruz Belmonte Cervan-
tes.-E1 secretario, Dionisio Bue-
no García .
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* Número 6298

DISTRITO NUMERO UNO DE

MURCIA

Cédula de citación

Por el presente, y en virtud de
lo acordado por el señor juez del
Juzgado de Distrito número Uno
de los de Murcia, en providencia
de esta fecha, dictada en el acto
de cociliación núm . 176 de 1982-A,
que se tramita en este Juzgado
a instancia de la Comunidad de
Propietarios del edificio «Ronda
Norte», representado por el pro-
curador don Juan de la Cruz Ló-
pez López, contra la persona o
personas desconocidas para aqué-
llas que tengan Interés, en todo o
parte, por cualquier título, sobre
el piso vivienda 3' C, de la porte-
ría primera del edificio «Ronda
Norte», de Murcia, con entrada
por la calle Nicolás de las Peñas
número 2 y contra otros, sobre
requerimiento de pago de canti-
dad, y se den por notificados del
acta de la asamblea general ex-
traordinaria celebrada por dicha
Comunidad de Propietario$ el pa-
sado día 10 de mayo, se cita a
los mencionados demandados pa-
ra que el día 17 de noviembre
próximo y su hora de las 11, com-
parezcan en lasala audiencia de
este Juzgado, sita en la planta
primera del Palacio de Justicia, a
la celebración del acto de conci-
liación solicitado, al que deberán
comparecer acompañados de un
hombre bueno, y que de no com-
parecer se dará el acto por in-
tentado sin efecto, condenánd-oles
en las costas según preceptúa el
artículo 469 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

Dado en Murcia a 15 de octu-
bre de 1982 .-E1 secretario .

* Número 6142

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. magistrado-juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Dos de Cartage-
na, en providencia de fecha uno
de junio de mil novecientos ochen-
ta y dos, en expediente de domi-
nio para inmatriculación de fin-
cas, que se tramita en este Juz-
gado con el número 353-82 a ins-
tancia de doña Carmen Pérez Gui-

jarro, representada por el procu-
rador don Félix Méndez Llamas,
y en relación con las siguientes
fincas .

A) Terreno situado en el ba-
rrio de El Garbanzal, término mu-
nicipal de La Unión, calle de Las
Flores . Su superficie es de dos-
cientos setenta y siete metros y
cuarenta decímetros cuadrados .
Linda: por Oeste y Sur, con los
patios, hoy solares, de las casas,
hoy solares números 6 y 8 de la ca-
lle de Las Flores y 9 de la calle
de Miras, de la misma propiedad;
al Este, con la Plaza de Palma, y
al Norte, con la casa número 6 de
la Plaza de Palma, propiedad de
don Francisco Bolea Martínez .

B) Casa de planta baja, hoy
solar, en el mismo paraje y tér-
mino que la anterior, marcada
con el número 7 de la calle de Las
Flores. Su superficie es, según Re-
gistro Fiscal, de veintiséis metros
y cuarenta decímetros cuadrados .
Linda: por el frente, calle de su
situación; por la derecha entran-
do, finca que se describe a conti-
nuación; a la espalda, con Floren-
tina Martínez Pérez, y a la iz-
quierda, callejón sin salida .

C) Casa de planta baja, hoy
solar, situada en el mismo paraje
y término que las anteriores, mar-
cada con el número 9 de la calle
de Las Flores . Su superficie es de
cuarenta y seis metros y sesenta y
seis decímetros cuadrados . Linda :
Norte o derecha entrando, finca
que se describe a continuación ; al
frente, calle de su situación; a la
espalda, Florentina Martínez Pé-
rez, y a la izquierda, finca descri-
ta anteriormente.

D) Casa de planta baja, hoy
solar, situada en el mismo paraje
y término que las anteriores, mar-
cada con el número 11 de la calle
de Las Flores. Su superficie, se-
gún el Registro Fiscal, es de cua-
renta y seis metros y setenta y
cuatro decímetros cuadrados. Lin-
da : Norte o derecha entrando, don
Antonio Miras; al frente, calle de
su situación ; espalda, doña Flo-
rentina Martínez Pérez, y por la
izquierda, casa, hoy solar, descri-
ta anteriormente .

E) Casa de planta baja, situa-
da en el mismo paraje y término
que las anteriores, marcada con
los números 6,y 8 de la calle Re-
medios . Su superficie es de cua-
renta y seis metros y cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados, se-
gún el Registro Fiscal. Linda: por
la derecha, don Simón García; iz-
quierda, don Ginés Zamora ; por lr,,

espalda, con doña Florentina Mar-
tínez Pérez, y por el frente, calle
de su situación .

F) Terreno erial en el mismo
paraje y término que las anterio-
res, sin número de policía . Su su-
perficie es de mil siete metros y
noventa y ocho decímetros cua-
drados. Linda: Norte y Este, con
los patios de las casas, hoy sola-
res antes descritos en las calles
de Las Flores y Remedios, respec-
tivamente, de la misma propie-
dad, y al Oeste y Sur con la finca
agrícola denominada «Del Nelo»,
propiedad de don Francisco Her-
nández Conesa .

G) Un trozo de terreno de fi -
gura irregular, de quinientos die-
ciocho metros cuadrados, en el
mismo paraje y término que las
anteriores, y sobre el mismo una
casa de planta baja, tejada, de un
cuerpo con varias habitaciones,
es-Lablecimiento, patio, almacén,
cuadra, pozo y, además, otro pozo,
medianero, con propiedad de don
Pedro Casciaro, situada en la ca-
lle de Las Flores, número 3 du-
plicado, barrio del Garbanzal .
Linda : Este, casa de don Antonio
Giménez, por medio callejón de
Miras ; Oeste, calle de su situación
y hermanos Moreno Castejón, y
Sur; herederos de don José Gar-
cía .

Por el presente se cita a cuantas
personas ignoradas puedan afec-
tar este expediente y perjudicar la
inscripción que se solicita, a fin
de que en el término de diez días
a partir de la publicación de este
edicto, puedan comparecer en el
referido expediente para alegar
cuanto a sus derechos convenga,
en orden a la pretensión formu-
lada .

Conforme a lo dispuesto en el
artículo 201, regla 3° de la Ley
Hipotecaria, y en cumplimiento
de lo ordenado, se hace público a,
los oportunos efectos .
Cartagena, uno de junio de mil

novecientos ochenta y-dos . - El
secretario.

Número 6262

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don Maximiliano Caballero Oli-
vas, oficial de la Administración
de Justicia en funciones de se-
cretario del Juzgado de Distrito
número Tres de Murcia .
Doy fe: Que en el juicio de fa1-

tas número 2.289-81, de este Juz-
gado, sobre daños en tráfico, con-



tra Pedro José Ramos Ruiz, se ha
dictado la siguiente providencia,
cuya parte dispositiva dice así :

«Providencia juez señor Arjona
Llamas.-Murcia a catorce de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y dos.-Dada cuenta ; procédase a
la celebración del correspondien-
te juicio de faltas, para lo cual se
señala el día trece de diciembre
próximo y horas de las once en
la sala audiencia de este Juzgado,
a cuyo efecto convóquese al Minis-
terio Fiscal y cítese a las partes,
debiendo comparecer con las
prüebas de que intenten valerse
y con la advertencia de que, si no
lo verifican ni alegan justa causa
para ello, les parará el perjuicio
a que haya lugar en Derecho .-A.
Arjona. - Maximiliano Caballero .
Rubricados» .

Y para que conste y sirva de ci-
tación en forma legal al denun-
ciado Pedro José Ramos Ruiz . en
ignorado paradero, libro el pre-
sente para su inserción en el «Bo-
letin Oficial de la Región de Mur-
cia», que firmo y sello en Murcia
a catorce de octubre de mil nove-
cientos ochenta y dos.-Maximi-
liano Caballero Olivas .

Número 6263

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don Maximiliano Caballero Oli-
vas, oficial de la Administración
de Justicia en funciones - de se-
cretario del Juzgado de Distrito
número Tres de Murcia .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas número 2.183-81, de este Juz-
gado, sobre lesiones en tráfico,
contra María Luisa Núñez Bení-
tez, se ha dictado la siguiente pro-
videncia, cuya parte dispositiva
dice así :

«Providencia juez señor Arjona
Llamas .-Murcia a catorce de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y dos .-Dada cuenta; por recibido
el anterior oficio, únase y procé-
dase a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, para lo
cual se señala el día trece de di-
ciembre próximo y hora de las
diez y cincuenta en la sala de au-
diencia de este Juzgado, a-cuyo
efecto convóquese al Ministerio
Fiscal y cítese a las partes, de-
biendo comparecer con-las prue-
bas de que intenten valerse, y con
la advertencia de que, si no lo ve-
rifican ni alegan justa causa para
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ello, les parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho .-Lo man-
da y firma S .S II, doy fe.-A. Arjo-
na. - Maximiliano Caballero.-
Rubricados» .

Y para que conste y sirva de ci-
tación en forma legal a la denun-
ciada María Luisa Núñez Benítez,
en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», que firmo y sello en Mur-
cia a catorce de octubre de mil
novecientos ochenta y dos .-Ma-
ximiliano Caballero Olivas .

* Número 6087

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

Don Fructuoso Flores López, juez
de Primera Instancia de esta
ciudad de Yecla y su partido .

Por el presente edicto, hago sa-
ber: Que en este Juzgado se tra-
mita expediente de dominio a ins-
tancia de doña Josefa Azorín Pé-
rez, mayor de edad, viuda, sus 1a-
bores, vecina de Yecla, con domi-
cilio en la calle Salsipuedes, nú-
mero 3, y con D .N.I. n° 22.234 .381,
para inscribir a su nombre en el
Registro de la Propiedad del par-
tid,o la siguiente finca :

«Un trozo de tierra en blanco
cereal secano en este término mu-
nicipal, partido del Cerro de la
Fuente y Barranco el Cuco, tam-
bién conocido como Barranco el
Polio, de cabida una hectárea, 94
áreas y 10 centiáreas . Linda: Este,
Fulgencio Martínez Ortuño ; Oes-
te, camino; Sur, herederos de Pa-
blo Puche y Josefina García Mar-
tínez, y Norte, Jesús Bañón Ar-
ques y Antonio Muñoz Román» .
Dicha finca le corresponde por he-
rencia privada de su padre don
José Azorín Ibáñez ; no aparece
inscrita y aparece amillarada a
nombre de dicho Sr . Azorín Ibá-
ñez.

Y en su virtud se cita a los here-
deros del lindero por el Sur, don
Pablo Puche, por hallarse en igno-
rado paradero, y se convoca a las
personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción so-
licitada, a fin de que dentro del
término de diez días puedan com-
parecer en el expediente a alegar
lo que a,su derecho convenga, si
lo estiman conveniente .

Dado en Yecla a quince de abril
de mil novecientos ochenta y dos .
Fructuoso Flores López .-El se-
cre%arío .-

ruGlna rol

* Número 6280

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .
Hago saber: Que en el expe-

diente 1 .381/81, de suspensión
de pagos de don Adolfo Clemen-
te Lucas, comercialmente «Casa
Tono», con domicilio en calle
Mariano Vergara número 6, Mur-
cia, he aprobado por auto de es-
ta fecha el convenio votado favo-
rablemente en la Junta de Acree-
dores celebrada el día 24 de sep-
tiembre último, ordenándose a
los interesados estar y pasar por
él y habiéndose decretado en la
misma resolución el cese de los
interventores judiciales .

El convenio aprobado es del
tenor literal siguiente :

1° El deudor dcn Adolfo Cle-
mente Lucas reconoce expresa-
mente que debe y está obligado
a pagar a sus acreedores privi-
legiados y comunes la totalidad
de los créditos que a favor de
éstos aparezcan en la suspensión
de pagos que se tramitan ante el
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Murcia, con el
número 13/81, y que están rela-
cionados en el expediente judi-
cial .

2° Los bienes, derechos y ac-
ciones que se relacionan en el
activo, serán incrementados con
los siguientes :

1.-Número dos-B: Local co-
mercial en la planta baja del
edificio, sin distribución interior
de obra y acceso directo por la
calle de su situación, de Alejan-
dro Séiquer . Ocupa una superfi-
cia de ciento veinte metros cua-
drados, y linda, según se mira
desde la calle : frente, Oeste, ca-
lle de su situación; derecha, Sur,
caja de escalera del edificio ; iz-
quierda, Norte, casas 4 y 6 de la
misma calle, y con la rampa de
acceso al sótano del edificio, y
fondo, Este, otro edificio del
Patronato .

Cuota : Se le asignó una cuota
de cuatro enteros tres mil seis-
cientas dieciocho diezmilésimas
por ciento .
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Forma parte del edificio sito
en Murcia, parroquia de San Lo-
renzo, con fachada a la calle de
Alejandro Séiquer, antes de Sao-
rín .

2.-Número dos : Local comer-
cial en planta baja, sin distri-
bución interior, que linda: fren-
te, calle Saavedra Fajardo ; dere-
cha, edificio señalado con el nú-
mero cinco de la calle Saavedra
Fajardo; izquierda, el edificio
señalado con el número uno de
la mencionada calle, y el local
número uno en línea de ocho me-
tros y sesenta centímetros. Tiene
u n a superficie construida de
trescientos trece metros con cua-
renta y cuatro decímetros cuar
drados. Tiene ubicado en su inte-
rior el zaguán de acceso y esca-
lera .

Le corresponde una cuota de
participación en relación con el
total valor del edificio, y a efec-
tos de beneficios y cargas, de do-
ce enteros, cincuenta centésimas
por ciento .

Forma parte de un edificio en
Murcia, parroquia de San Loren-
zo, que linda: frente, parcela de
donde se segregó que separa la
casa de la calle Saavedra Fajar-
do, hoy número 3 . El solaar tiene
u n a superficie de doscientos
treinta y un metros ochenta de-
címetros cuadrados, en el que
está también un patio innterior
que mide ciento cuarenta y un
metros y cincuenta decímetros
cuadrados .

Los linderos se han expresado
considerando como frente más
próximo a la calle Saavedra Fa-
jardo y mirando al edificio des-
de ésta .

3° Las dos fincas descritas
en el precedente anterior de las
que es titular dominical y regis-
tral don Jesús Rodríguez Bel-
trán, se aportan al activo del ex-
pediente de suspensión de pagos
por el procurador doña Concep-
ción Molina Estrella, en virtud de
la escritura de poder especial
que le ha sido otorgada a su
favor ante el notario de esta re-
sidencia, don Antonio Yago Or-
tega, con fecha 23 de septiem-
bre de 1982, y cuya escritura
lleva el número 1.566 de su pro-
tocolo .

4° La totalidad de los bienes,
derechos y acciones que se rela-
cionen en el activo, más los que
ahora se adicionan, serán obje-

to de venta para pagar los cré-
ditos del suspenso, toda vez que
los bienes, que es titular el se-
ñor Rodríguez Beltrán, quedan
afectados para el pago de la res-
ponsabilidad del suspenso .

5° A dicho fin, se nombra
una Comisión que está compues-
ta de cinco miembros y que se-
rán: Caja de Ahorros Provincial
de Murcia, S .AM.O., Azulev Juan
Domingo, S . A. y don Andrés Co-
nesa Casanova .

Y el propio deudor don Adol-
fo Clemente Lucas .

La Comisión elegirá de entre
sus miembros un presidente y
un secretario, consfderándose
válidamente constituida cuando
previamente convocada para ello
concurran tres de sus miembros,
o cuando se encuentren reuni-
dos la totalidad de sus miem-
bros, y por voluntad propia deci-
dan dar a la reunión el cará:cter
de Comisión, adoptándose sus
acuerdos por mayoría simple,
con voto de calidad de su presi-
dente .

6" Los miembros de la Co-
misión que sean personas jurí-
dicas designarán quien los re-
presente ante la referida Comi-
sión .

Si algún acreedor de los que
integran la Comisión Liquidado-
ra percibiera la totalidad del fm-
porte de su crédito, éste cesará
como miembro de dicha Comi-
sión designándose por dicha Co-
misión al acreedor que le susti-
tuya .

7° La Comísión actuará me-
diante la intervención mancomu-
nada de dos de sus miembros
que ostentarán la representación
plena de dicha Comisión para
el otorgamiento de cuantos do-
cumentos fueren precisos .

8' Los cargos de dicha Co-
misión serán gratuitos, y en su
consecuencia los miembros no
devengarán dietas por razón de
su cometido, si bien serán in-
demnizados de cualquier gasto
que se ocasionara con motivo
de la gestión que hubieren de
realizar .

9° Por don Adolfo Clemente
Lucas y por doña Concepción
Molina Estrella, en la represen-
tación que ostentan de don Jesús
Rodríguez Beltrán, se conferírá
después de dictado por el Juzga-
do, el auto aprobatorio del con-
venio, un mandato Irrevocable a

la Comisión formada p o r los
acreedores, para proceder en be-
neficio de los mismos a la venta
de los bienes y al pago de sus
respectivos créditos, c o n las
más amplias facultades de dispo-
sición de los bienes del deudor,
y por consiguiente, comprenderá
poder para enajenar, g r a v a r,
arrendar, transigir, percibir fru-
tos, reclamar créditos y ejerci-
tar acciones, hacer declaraciones
de obra nueva y división horizon-
ta1, segregaciones y agrupaciones,
en definitiva conforme a la mi-
nuta que redacte la Comisión .

10. E1 producto de las enaje-
naciones y la de3uoción de los
gastos de toda clase que corres-
pondan al transxnitente, serán re-
partidos a los acreedores en pro-
porción a sus créditos, que se
concretarán en la cuantía que
les corresponda según su espe-
cial naturaleza, y cualquier de-
ducoión que hubieran tenido y
que fuera procedente .

11 . Se pagarán en primer lu-
gar los créditos de don Juan
Nicdlás Moñino y don Andrés.
Conesa Casanova, que ascienden
en el día de la fecha a las canti-
dades de 8.533.515 pesetas y
4.849 339 pesetas respectivamentee
y que pueden incrementarse por
otros pagos que hubieran de
efectuar como consecuencia de lo
pactado en la escritura de hipo-
teca de fecha 19 de octubre de
1981 ante el notario de esta resi-
dencia don Vicente Moreno To-
rres y que lleva el número 1 .697
de su protocolo .

Se considerará también crédi-
to preferente los honorarios de
letrado y derechos y suplidos del
procurador en la tramitación del
expediente judicial .

Después se pagarán los res-
tantes créditos a prorrata de su
importe .

12. Para la aprobación del
Convenio será condición previa
e indispensable que los acreedo-
res hipotecarios con derecho de
abstención don Juan Nicolás Mo-
ñino y don Andrés Conesa Casa-
nova, se integren en la Jünta de
Acreedores, a cuyo fin deberán
ser invitados al efecto .

13. La Comisión podrá dis-
poner de los bienes en su totali-
dad o de ellos individualizados,
bien en el todo o en parte de los
mismos .
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No obstante, dicha Comisión
procederá a la enajenación de
los bienes, estableciendo un or-
den de preferencia para su ena-
jenación, de tal forma que sólo
en el caso de que el precio ob-
tenido por los restantes no sea
suficiente para el pago de la to-
talidad del importe de los crédi-
tos de todos los acreedores se
procederá a la venta de los que
se adicionan al activo de la sus-
pensión y de los que es titular
inscrito don J e s ú s Rodríguez
Beltrán .

14 . Aceptado que sea por la
Comisión o por la mayoría de
ésta el precio o cantidad para
enajenar los bienes, se pondrá
inmediatamente en conocimiento
de don Adolfo Clemente Lucas,
a fin de que en el término im-
prorrogable de veinte días pue-
da ofrecer a la Comisión el nom-
bre de otro adquirente que me-
jore la postura de la en'ajenación
en iguales condiciones, teniendo
entonces éste ú 1 t i m o carácter
preferente; si transcurrido di-
cho plazo no se formwlara en
firme tal ofrecimiento, éste será
ejecutivo y se llevará a efecto el
acuerdo de la Comisión .

15 . El producto de las ena-
jenaciones con deducción de los
gastos de toda clase que corres-
pondan al transmitente, será re-
partido a los acreedores, en pro-
porción a sus créditos. Satisfe-
chos éstos en su totalidad, se re-
vertirá la cantidad sobrante y
los bienes que no se hubiera dis-
puesto en su caso a don Adolfo
Clemente Lucas, o don Jesús Ro-
dríguez Beltrán y cesará el man-
dato liquidatorio a favor de la
Comisión, sin limitación enton-
ces a los señores Clemente y Ro-
dríguez para la disposición de
bienes si quedasen satisfechas
todas sus obligaciones con los
acreedores de la suspensión .

16. Una vez firme el auto de
aprobación del Convenio, se so-
licitará del Juzgado se dicten los
mandamientos onortunos a los
señores Registradores Mercantil
y de la Propiedad, instándose la
anotación preventiva de no ena-
jenar los titulares de los bie-
nes inscritos hasta el total pago
de los acreedores con arreglo a
lo e s t a b 1 ecido anteriormente,
obligándose los titulares domini-
cales a facilitar y otorgar cuan-
tos documentos fuesen precisos
a dicho fin .

Y para que sirva de general
conocimiento, mandando a los
interesados estar y pasar por el
convenio aprobado, libro el pre-
sente edicto en Murcia a 5 de oc-
tubre de 1982 .-Juan de la Cruz
Belmonte Cervantes.-El secre-
tario .

Número 6264

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

CEDULA DE NOTIFICACION

Y VISTA

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
~trito número Uno de Cartagena.

Doy fe y certifico : Que en los
autos de juicio de faltas seguidos
por este Juzgado de Distrito, nú-
mero Uno con el número 641-80,
por la falta de lesiones en riña, en
el que aparece condenado en au-
tos Isacio Dola Cara, que tuvo su
domicilio en apartamento Las Me-
lias, 3' escalera, 1°, de Benidorm,
Alicante, y en la actualidad en ig-
norado paradero, ha recaído la si-
guiente

TASACION DE COSTAS

Registro, 40 pesetas .
Diligencias previas y tramita-

ción, 410 .
Médico forense, 270.
Ejecución, 50 .
Citaciones-notificaciones, 120 .
Cumplimiento de exhortos y

despachos, 650.
Tasación de costas, 270 .
Mutualidad, 480 .
Reintegro, 1 .380 .
Impresos, 200 .

Total, s. e. u o., 3 .870 pesetas,
que deberán ser abonadas por di-
cho condenado Isacio Dola Cara,
y debiendo sufrir arresto menor
de cinco días .-Cartagena, 14 de
octubre de 1982 .-La secretaria,
firmado, Ascensión Martfn .-Ru-
bricado.-Está el sello de Secre-
taría .

Lo anteriormente relacionado
concuerda con su original a que
me remito; y para que sirva de
notificación y vista a dicho con-
denado, así como dándose órde-
nes a los agentes de la Autoridad
y Policía Judicial se proceda, ca-
so de ser habido, al arresto menor
indicado . Y para que surta los
efectos procedentes y su publica-
ción en el aBoletín Oficial de la

Región de Murcia, expido la pre-
sente en Cartagena a quince de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y dos.-La secretaria, Ascensión
Martín Sánchez.

Número 6170

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo, titular
de la número Dos de Murcia y
su provincia .
Hago saber : Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura,
signados con el número 1 .136 al
1 .141-82, por reclamación de can-
tidades, instado por Jesús Ruiz
Sánchez y otros contra la empre-
sa «Sociedad Cooperativa de Már-
moles y Granitos», con fecha 27
de septiembre de 1982 se ha dicta-
do la siguiente

Sentencia «in voce» : . . .
Fallo : Que estimando la deman-

da, debo condenar y condeno a la
empresa «Sociedad Cooperativa
de Mármoles y Granitos» a que
abone por los conceptos reclama-
dos: A don Jesús Ruiz Sánchez,
Silvestre Antonio Miñano Sán-
chez, Antonio Molina Cano, Ricar-
do Yepes Sánchez, la cantidad de
noventa y nueve mil trescientas
setenta y seis pesetas (99.376) ; y
a Antonio Carrillo González y Jo-
sé María Yepes, la cantidad de no-
venta y cinco mil doscientas
ochenta y dos pesetas (95.282) pa-
ra cada uno de los actores .

Así por esta mi sentencia, con-
tra la que no cabe recurso, en vir-
tud de lo establecido en los ar-
tículos 68 y 153 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado,
señor representante legal de la
«Sociedad Cooperativa de Mármo-
les y Granitos», que últimamente
tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo .
Sr. magistrado de Trabajo, se ex-
pide la presente para su publica-
ción en el «Boletfn Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole
saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a ocho de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y dos.-El secretario, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover.-V ° B°,
Bartolomé Ríos Salmerón .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 4791

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA PRIMERA DE LA CAPITAL

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Don Rafael Ramfrez Santos, licenciado en Derecho,
recaudador de la Hacienda en la Zona Primera
de la capital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo
de apremio que se instruye en esta Zona de mi car-
go, contra don Alfredo Buendfa Velasco, por débitos
en el concepto de Transmisiones Patrimoniales, del
ejercicio de 1981, importante en junto por la canti-
dad de 309 .197 pesetas, se ha dictado con fecha de
hoy la siguiente

«Providencia .-Autorizada por la Tesorería de

Hacienda de esta provincia, con fecha 13 de los co-
rrientes, la subasta de los bienes muebles embarga-
dos al deudor don Alfredo Buendía Velasco, en dili-
gencia de fecha 23 de junio último pasado, en pro-
cedimiento ejecutivo de apremio contra dicho deu-
dor, procédase a la celebración de la subasta que
tendrá lugar a los quince días siguientes de la pu-
blicación de este anuncio, a las once horas de la ma-
ñana en el local de estas oficinas recaudatorias, sito
en la calle de Vinadel, número 11, de esta capital,
observándose en su trámite y realización las pres-
cripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Regla-
mento de Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su
Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor y deposi-
tario y líbrense los correspondientes edictos que se-
rán fijados enel tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Alcantarilla, Delegación de Hacienda y estrado
de esta Recaudación, para su exposición al público
y publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia .

Murcia, 15 de julio de 1982 .-El recaudador, Rafael

Ram£rez .-Rubricado» .

En cumplimiento de dicha providencia se publi-
ca el presente anuncio, y se advierte a las personas
que deseen licitar en dicha subasta, lo siguiente :

Primero .-Que los bienes embargados a enajenar
son los que a continuación se detallan :

Lotes; descripción; tasación, tipo subasta

1 .-Un comedor estilo inglés, compuesto por los

siguientes elementos : Una mesa ovalada de seis cu-

biertos, seis sillas tapizadas en terciopelo color oro
viejo, un armario vitrina de tres cuerpos en madera
color caoba, una lámpara de pie de salón con pan-
talla cónica imitando el mismo metal en bronce,
un mueble bar en caoba con frente de cristal en

forma de media luna y un tresillo tapizado en ter-

ciopelo color rojo; 143.000; 95.334 .

2 .-Un televisor marca Grundig, super-color, de
26 pulgadas; 65.000; 43.335 .

3 .-Un frigorífico marca Corcho-4 estrellas, con
congelador independiente, tipo F-350-L ; 20.000 ;

13.334.

Suman: 228 .000 ; 152 .003 .

Segundo .-Que los reseñados bienes se encuen-
tran para su custodia y conservación en poder del
depositario don Alfredo Buendía Velasco, domicilia-
do en la calle Palmera, número 2, de Alcantarilla,
donde podrán ser examindos por aquellos a quienes
interese su adquisición . -

Tercero.-Que todo licitador habrá de constituir
ante la Mesa de subasta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquéllos, depósito este que se ingre•
sará en firme en el Tesoro si al adjudicatario no
hace efectivo el precio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que incurrirá por los mayores
perjuicio que sobre el importe de la fianza origine
la inefectividad de la adjudicación.

Cuarto.-Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación si se hace pago de los descubiertos.

Quinto.-Que el rematante deberá entregar en el
acto de la adjudicación de los bienes, o dentro de los
cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de la adjudicación .

Sexto.-Que en caso de no ser enajenados la to-
talidad o parte de los bienes en primera o segunda
licitación, se celebrará almoneda durante los tres
días hábiles siguientes al de la últimación de la su-
basta .

Séptimo .-Que de existir cargas que afecten a los
bienes objeto de subasta, éstas seguirán subsistien-
do, no aplicándose a su extinción el producto del re-
mate, y los acreedores hipotecarios y pignoraticios
de éstos se tendrán virtualmente por notificados por
medio del presente edicto .

Octavo .-Que los gastos que ocasione la adjudi-
cación por desmontaje, traslado u otros, así como
el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, serán
de cuenta del adjudicatario .

Noveno.-Que el licitador podrá hacerlo con de-
recho a ceder a terceros, siempre que la advierta
previamente a la Mesa de subasta .

Décimo.-Que en segunda licitación, el tipo de su
basta será al 75 por 100 del valor de tasación .

Murcia a 15 de julio de 1982.-E1 recaudador .



Número 4792

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA PRIMERA DE LA CAPITA L

Anuncio de subasta de bienes muebles

Don Rafael Ramírez Santos, licenciado en Derecho,
recaudador de la Hacienda en la Zona Primera
de la capital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo
de apremio que se instruye en esta Zona de mi car-
go contra don Antonio Murcia Nicolás, por débitos
en el concepto de Cuota por Beneficios, del-ejercicio
de 1980, importante en junto la cantidad de 146292
pesetas, se ha dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia .-Autorizada por la Tesorería de
Hacienda de esta provincia, con fecha 13 de los co-
rrientes, la subasta de los bienes del deudor don
Antonio Murcia Nicolás, embargados en diligencia
de fecha 23 de septiembre de 1981, en procetlimien-
to ejecutivo de apremio contra dicho deudor, pro-
cédase a la celebración de la subasta, que tendrá
lugar a los quince días siguientes a la publicación
de este anuncio, a las once horas de la mañana, en
el local de estas oficinas recaudatorias, sito en la
calle de Vinadel, número 11, de esta capital, obser-
vándose en su trámite y realización las prescripcio-
nes de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento
General de Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su
Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor y deposi-
tario y líbrense los correspondientes edictos que se-
rán fijados en el tablón de anuncios de este Excmo .
Ayuntamiento, Delegación de Hacienda y estrado de
esta Recaudación, para su exposición al público y
su publicción en el «Boletín Oficial» de la provincia .
Murcia, 15 de julio de 1982.-El recaudador, Rafael
Ramírez .-Rubricado» .

En cumplimiento de dicha providencia se publi-
ca el presente anuncio, y se advierte a las personas
que deseen licitar en dicha subasta, lo siguiente :

Primero.-Que los bienes embargados a enajenar
son los que a continuación se detallan :

Lotes; descripción; tasación; tipo subasta

1 .-Un taladro radial, modelo GR-50/1200, núme-
ro de fabricación 6456-ID; 400.000; 266.667 .

Número 5898

GOBIERNO CIVIL DE

ALMERIA

EDICT O

Por haber resultado descono-
cidas las personas que se rela-
cionan en los domicilios que se
indican, no habiéndoseAes podi-
do notificar en los mismos las
multas impuestas por este Go-
bierno Civil, se practican las ci-
tadas notificaciones de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 número 3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

2.-Una limadora marca CMZ, modelo L-350, se-
rie 15, número 677, con motor «Alconza», número
1162038 ; 150.000; 100 .000 .

3.-Un tomo marca «Torrent», modelo T-72-52,
número de serie 2-751-Va, con motor E .E.G, número
208/69; 3001)00; 200 .000 .

Segundo .-Que los reseñados bienes se encuen-
tran para su custodia y conservación en poder del
depositario don Antonio Murcia Nicolás, domicilia-
do en carretera de Alcantarilla, número 12, de esta
capital, donde podrán ser examinados por aquellos
a quienes interese su adquisición .

Tercero.--Que todo licitador habrá de constituir
ante la Mesa de subasta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquéllos, depósito este que se ingre-
sará en firme en el Tesoro si al adjudicatario no
hace efectivo el precio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que incurrirá por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine
la inefectividad de la adjudicación .

Cuarto.-Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación si se hace pago de los descubiertos .

Quinto.-Que el rematante deberá entregar en el
acto de la adjudicación de los bienes, o dentro de los
cinco días siguientes, la diferencia entre el dep( sito
constituido y el precio de la adjudicación .

Sexto.-Que en caso de no ser enajenados la to-
talidad o parte de los bienes en primera o segunda
licitación, se celebrará almoneda durante los tres
días hábiles siguientes al de la últimación de la su-
basta .

Séptimo .-Que de existir cargas que afecten a los
bienes objeto de subasta, éstas seguirán subsistien-
do, no aplicándose a su extinción el producto del re-
mate, y los acreedores hipotecarios y pignoraticios
de éstos se tendrán virtualmente por notificados por
medio del presente edicto .

Octavo .-Que los gastos que ocasione la adjudi-
cación por desmontaje, traslado u otros, así como
el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, serán
de cuenta del adjudicatario .

Noveno .-Que el licitador podrá hacerlo con de-
recho a ceder a terceros, siempre que la advierta
previamente a la Mesa de subasta .

Décimo .-Que en segunda licitac'ón, el tipo de
subasta será al 75 por 100 del valor de tasación .

Murcia, 16 de julio de 1982 .-El recaudador, Ra-
fael Ramírez Santos .

Don José María Portillo Alon-
so, calle Simón García, 8, Mur-
cia, sancionado con 5 .000 pese-
tas por practicar el nudismo el
día 21 de mayo, en la playa co-
nocida por «Piedra Pascual», ex-
pediente 1 .115-82, de fecha 9-7-82 .

Lo que supone una infracción
ad apartado 3) del artículo 260
de la Ley de Régimen Local
de 24-6-55 .
Contra estas sanciones pueden

interponerse recursos de alzada
ante e'1 Excmo . Sr . ministro del
Interior, el cual deberá presen-
tarse en el plazo máximo de quin-
ce días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publica-

ción del presente edicto, bien
ante la referida Autoridad o en
este Centro .
En el supuesto de que no se

haga uso del derecho a recurrir
deberán hacerse efectivas las
multas en papel de pagos al Es-
tado en el plazo anteriormente
citado .

Transcurrido d i c h o término
sin que el pago se haya efectua-
do se ejercerán las facultades
subsidiarias reservadas a la Au-
toridad para mantener la efec-
tividad de las sanciones .

A'lmería, 24 de septiembre de
1982.-El gobernador civil, José
María Bances Alvarez .



Número 6296

RECAUDACION DE HACIENDA

CARTAGENA

Edicto de subasta

Don Pedro Juan León Tomasettf,
recaudador de Hacienda en la
Zona de Cartagena.
Hago saber : Que en el expe-

diente administrativo de apremio,
que se instruye en esta Zona de
mi cargo, contra el deudor a la
Hacienda don José Antonio Ber-
nal Murcia, por el concepto de
Impuestos Especiales - Alcoholes,
ejercicio de 1982, importante la
cantidad de 3 .025 .544 pesetas por
principal, recargos y crédito pa-
ra costas, se ha dictado con fe-
cha de hoy la siguiente:

«Providencia .-Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fe-
cha 25 de mayo pasado, la subas-
ta de los bienes embargados a
don José Antonio Bernal Murcia,
por diligencia de 12 de marzo del
corriente año, en procedimiento
administrativo de apremio segui-
do contra dicho deudor, procéda-
se a la celebración de la citada
subasta el día 2 de diciembre pró-
ximo, a las 10 horas, en los loca-
les de esta Recaudación, calle de
Palas número 5, bajo, y obser-
vándose en su trámite y realiza-
ción las prescripciones de los ar-
tículos 136, 137 y 138 del Regla-
mento General de Recaudación y
Reglas 80, 81 y 82 de su Instrua
cián.-Notifíquese esta providen-
cia al deudor, a su esposa, al de-
positario y anúnciese por medio
de edictos que se publicarán en
el «Boletfn Oficial de la Región
de Murcia» y fijarán en la Alcal-
día de esta ciudad, Delegación de
Hacienda y oficina recaudatoria
y Prensa local para obtener una
mayor difusión» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publicará el presente
anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

1° Que los bienes a enajenar
son los que a continuación se de-
tallan :

UNICO LOTE.-Treinta depó-
sitos de 3 .000 litros cada uno de
ellos, 24 de los indicados de ace-
m inoxidable y los 6 restantes de
aluminio . Tasado el lote en pese-
tas 9 .900.000 .

2° Que la postura mínima en
la primera licitación será los dos
tercios del precio de tasación .

3 .° Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del deposita-

rio don Diego de la Cotera Garcia
y podrán ser examinados por
cuantas personas estén interesa-
das en el domicilio del deudor,
Vereda de San Félix, 35, del ba-
rrio de Peral .

4° Que todo licitador habrá
de constituir ante la mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo del aquélla, depósito
este que se ingresará en firme en
el Tesoro si los adjudicatarios no
hacen efectivo el precio de rema-
te, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que incurrirán por
los mayores perjuicios que sobre
el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación.
5° Que la subasta se suspen-

derá antes de la adjudicación si
se hace pago de los débitos .

6° Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudi-
cación, o dentro de los 5 días si-
guientes, la diferencia entre el
depósito constituido y el precio
de la adjudicación.

7° Que en el caso de no ser
enajenados los bienes en primera
o segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres días
hábiles siguientes al de la ultima-
ción de la subasta .

Cartagena, 20 de octubre de
1982 .-El recaudador, Pedro Juan
León Tomasetti .

Número 6270

INSTITUTO GEOGRAFICO
NACIONAL

Delegac.ióu Regional número Tres
MURCI A

Por el presente se hace saber a
los propietarios del término mu-
nicipal de Ulea que a partir del
día 25 del presente mes de octu-
bre, quedará expuesta al públi-
co en el local del Ayuntamiento,
la documentación topográfico-ca-
tastral de dicho término.

La documentación estará ex-
puesta, durante el plazo de tres
meses, para que todos los pro-
pietarios de fincas rústicas pue-
dan comprobar las característi-
cas y planos expuestos, pudiendo
formular ante la Junta Pericial
de Catastro, de dicho Ayunta-
miento, cuantas reclamaciones
estimen pertinentes en cuanto a
superficie de las fincas, linderos,
asignación de propiedad, culti-
vos, etc .

Murcia, 19 de octubre de 1982 .
El delegado regional .

Número 6269

INSTITUTO GEOGRAFICO

NACIONAL

Delegación Regional número Tres

MURCIA

Por el presente se hace saber
a los propietarios del término
municipal de Las Torres de Coti-
llas, que a partir del día 25 del
presente mes de octubre, queda-
rá expuesta al público en el lo-
cal del Ayuntamiento, la docu-
mentación topográfico - catastral
de dicho término .

La documentación estará ex-
puesta, durante el plazo de tres
ineses, para que todos los propie•
tarios de fincas rústicas puedan
comprobar las características y
planos expuestos, pudiendo for-
mular ante la Junta Pericial de
Catastro, de dicho Ayuntamien-
to, cuantas reclamaciones esti-
men pertinentes en cuanto a su-
perficie de las fincas, linderos,
asignación de propiedad, culti-
vos, etc .

Murcia, 19 de octubre de 1982 .
El delegado Regional .

* Número 6213

Colegio Oficial de Agentes de la

Propiedad Inmobiliaria de la

provincia de Murcia

EDICTO

El Colegio Oficial de Agentes
de la Propiedad Inmobiliaria de
esta proincia de Murcia, hace pú-
blico que a instancia de don Juan
Sola sánchez, hijo del agente fa-
llecido don Juan Sola Bernal, se
tramita expediente para liberar a
dicho señor de la fianza que tiene
constituida para garantizar su
gestión .

Para el supuesto de que alguien
hubiera de formular cualquier re-
clamación contra dicha fianza, se
concede un plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del
presente .

Murcia, 7 d octubre de 1982 .-
El vicepresidente .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Butónoma de la Región de Murcia

Avda . Teniente Flomesta, s/n .

MURCIA


